
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMUNICADO DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA 

 
 
 
 
Sirva este comunicado como seguimiento de la evolución de los casos de 
Covid que afectan a la movilidad de los votantes para las votaciones a 
celebrar el 24 de febrero de 2021. 
 
 
 
Ayer 18 de febrero se publicaron los datos actualizados, que quedaban así: 
 
 
 

 
 
 
 
Con estos datos, los municipios confinados eran Ulea, Beniel y Cieza, con un 
total de 16 votantes afectados siguiendo los criterios utilizados hasta ahora 
por la Administración. 
 
 
Hoy 19 de febrero la situación en la Región es la siguiente: 
 
 



 
 

 
 
 
Con estos datos, y siguiendo los criterios hasta ahora utilizados, tan sólo 
estaría confinado el municipio de Ulea, en el que no reside ningún votante, 
con lo que estaría garantizada la movilidad de todos los votantes de la Región. 
 
En Murcia, a 19 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
LA JUNTA ELECTORAL 


